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Puno, 24 de marzo del 2023

VISTOS:

El l\¡E|\¡oRANDUI/ N" 0222,2023-SG-UNA PUNO de fecha 21 de mafzo del presente añ0, emitido por secretaría General de esta casa

Superior de Esludios, el cual, conliene acuerdo de Consejo lJniversilario referido a la autorización de matricula por amnistía en el Primer

Semeslre delAño Académico 2023;

GONSIDERANDO:

eue,la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se rlge por las disposiciones conlenidas en a Ley N'30220-Ley Universitaria, elEstatuto

l.lniversitario y normas adminislrativas lnternas; goza óe aulonomia en su régimen normalivo, de gobierno, académico, administrativo y

econámico, qúe oebe serejercida de acuerdo a lolrevisloen elarl 1 8' de la Constitu ción Política del E slado y Leyes de la RepÚblica 
' 
para el

cumplim¡ento de los fines y objetivos institucionales;

Que, medianle oFtclo N" 019-2023-ESf-GRVS/UNA-PUNO (10-03-2023), elesiudianle sr. Guido Renzo vasquez salamanca, miembrodei

Tercio Estudiantil del Conseio Universitario de esla Casa SuperiOr de Estudios, solicita autorización de amnistia para los estudiantes que

deiaron de esludiar por diferenles motivos, para el presente periodo académlco;

eue, et REGLA[/ENTo oe untRÍcure oeL stsTEtúA cuRRtcuLAR FLEx BLE PoR col\,IPETENClAS 2023, aprobado por REsoLUclÓN

ReiroRnr I " o¡¡t 2023-R UNA, en su T iTUto tV, DlSpostCloNES CoIvPLENIENTARIAS prescribe: "A r¡. 83'. Los estudiantes que

interrumpieron sus csfullíos pot ntús de Ltcs (03) años, reinco|oraLlos oía afi istía Paf únicd t'ez por acuerdo de Conselo

ljfii1'cl.sita o, sefán tnatricuiatlos según cotre:sponda: a) \erán adccuados q los currículos tí{entes de los dos 
-último.s .Pef 

iotlos

acadénticos, Llc acucrdo con los Prcgrunas cle Estudio que corresponda. B) se consitlerará su alenctón dentro de Los últimos stete

(07) tños, (cwríaio últino v penúLtima).'

oue, de la rÍa1scflpc.ón coltenrda en e. vEMORAÑDU[¡ N' 0222-2023-SG UNA-PUNO, Se liene que el Pleno del.lono?ble consqo

Universitario en Sesión Ordina a reatizada en fecha 1O de marzo del 2023, ha aplobado autorizal la matrícula por A[,NlSTlA en el Primer

Semestre del Año Académico 2023, respetando lo eslablecldo en el arl 83" del Reglamento de i\.'lalrícula del Sistema Curricular Flexible por

óompetencias 2023, (R.R. N' 0331,20i3-R-UNA). Disponiéndose por consiguiente Ia emisión del co(espondiente aclo adminislrativo;

Estando a los documentos suslentalorios que forman parle de la presente Resolución; y, en uso de las akibuciones conieridas por la Ley N"

30220 - Ley Universitaria, el Estatulo Unlversitario y ia Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo primero., AUTORIZAR, a matricuta por AMNISfiA en el Primer Semeslre deL Año Académico 2023 de la Universidad Nacional

¿el Al|ptrno de prro, ,espetando o previslo en ei art. 83" det Reglamento de I\.,1akicula del Sistema Culicular Flexible por Compelencias

2023, áprobado por Resolución Rectoral N" 0331-2023 R-UNA; aóorde con los fundamenlos descrltos en la presente Resolución

Articulo sequndo. El Vicerreclolado Académico, las Facullades, Escuelas Profesionales, DtrecciÓn de Gestión Académica, oficina de

Tecnolog ías de la InforÍracó0 y demás dependencla dientes de la institución, quedan encargados de su cumplimiento

Reg comuniquese y cúmplase.
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